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RESUMEN

Según el Reglament del Treball de Fi de Grau de la Universitat de València (RTFG-UV), aprobado en 
Consejo de Gobierno de 20/12/2011, y según el Reglament de Treball Fi de Grau aprobado en la 
Comisión Académica del Título de GRADO en PODOLOGÍA  (RTFG-CAT) el 20 de diciembre de 
2011, el TFG se concreta en la realización de un trabajo autónomo e individual que cada estudiante debe 
ejecutar bajo la supervisión de un tutor o tutora (RTFG-UV Art. 4 y 6.1; RTFG-CAT Art 6). Dicho 
trabajo, en nuestro caso, se visualiza mediante la elaboración de un informe original donde la capacidad 
de argumentación, análisis e integración de teoría y práctica debe alcanzar un nivel óptimo; donde quede 
reflejada una síntesis valorativa de un conocimiento con la que se muestre el dominio de las competencias 
adquiridas en relación directa con los conocimientos analizados, aportando posibles soluciones a las 
problemáticas planteadas a lo largo de los estudios y/o de la experiencia práctica adquirida.(21.22)
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Teniendo en cuenta el contexto legal e institucional del Sistema Sanitario Español establecido por la Ley 
General de Sanidad y la Ley 44/2003 de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias en 
particular es factible la utilización de los recursos socio-sanitarios existentes en los Departamentos de 
Salud, tanto del nivel primario y unidades de apoyo al mismo, como del nivel especializado en salud 
pública y en atención curativa y rehabilitadora.

 

Ahora bien, el RTFG-UV establece que si para el TFG se planteara la colaboración con otras 
instituciones, organismos o empresas diferentes de la Universitat de València, se precisará la exista previa 
de un convenio (RTFG-UV Art. 4.4; RTFG-CAT).La UNIVERSITAT DE VALÈNCIA y la 
CONSELLERIA DE SANITAT, tomando como referencia el REAL DECRETO 1558/1986 (BOE núm. 
182, de 31/07/1986), ya cuentan desde hace años con un concierto para la utilización de las instituciones 
sanitarias en la investigación y docencia universitaria (concierto cuya revisión se publicó en el DOGV 
núm. 2982, de 30/04/1997).

 

La asignatura Trabajo Fin de Grado (TFG) se propone como la integración de los conocimientos, 
habilidades, destrezas, actitudes y valores adquiridos en todas las materias de la titulación. Al igual que la 
materia de Practicum Clínico Integrado, condensa la aplicación práctica de los conocimientos teóricos y 
metodológicos correspondientes al GRADO de PODOLOGÍA con el fin de promover, proteger, 
prevenir, mantener y restaurar la salud podológica de la persona, de la familia y de la comunidad.

 

El TFG pretende, en definitiva, capacitar a los y las estudiantes para desempeñar las funciones propias de 
los podólogos/as en el nivel de GRADO, así como los ámbitos de actuación profesional dirigidos a 
proporcionar una atención integral a la salud podológica, en una secuenciación de desarrollo 
competencial de complejidad progresiva.

    

CONOCIMIENTOS PREVIOS

Relación con otras asignaturas de la misma titulación

No se han especificado restricciones de matrícula con otras asignaturas del plan de estudios.

Otros tipos de requisitos

La asignatura de TFG pertenece al MÓDULO 5 denominado Practicum Clínico Integrado. Según consta 
en el Documento de VERIFICACIÓN DEL TÍTULO, el alumnado que opte a cursar esta asignatura 
deberá haber superado al menos 90 créditos ECTS. No obstante, para un mejor aprovechamiento de la 
integración de conocimientos, se recomienda haber cursado todas las asignaturas de cursos 
precedentes.
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COMPETENCIAS

1208 - Grado de Podología 

- Prácticas preprofesionales en Clínicas podológicas universitarias y centros acreditados, con una 
evaluación final de competencias, y que permitan al alumno incorporar los valores profesionales y 
competencias dirigidos a:

- Protocolizar y aplicar el método clínico en podología.

- Realizar la historia clínica podológica y registrar la información obtenida.

- Desarrollar las técnicas de exploración física.

- Desarrollar la habilidad de realizar las actividades radiológicas propias de la podología.

- Interpretar los resultados de las pruebas complementarias y la racionalización de su uso.

- Emitir un diagnóstico y pronóstico.

- Diseñar el plan de intervención integral o tratamiento podológico.

- Diseñar planes de intervención específicos para el tratamiento del pie de riesgo: diabético, 
neurológico y vascular.

- Desarrollar la capacidad de establecer protocolos, ejecutarlos y evaluarlos.

- Desarrollar la habilidad y destreza en el uso del instrumental, material y maquinaria empleados para 
la confección y aplicación de tratamientos podológicos.

- Aplicar las medidas de resucitación y reanimación en casos de emergencia.

- Desarrollar las habilidades sociales para la comunicación y el trato con el paciente y otros 
profesionales.

- Establecer intercambio de información con los distintos profesionales y autoridades sanitarias 
implicadas en la prevención, promoción y protección de la salud.

- Prescribir, administrar y aplicar tratamientos farmacológicos, ortopodológicos, físicos y quirúrgicos.

- Elaborar e interpretar informes clínicos.

- Evaluar los resultados obtenidos del proceso de atención Podológica.

- Adquirir capacidad en la gestión clínica de los servicios de podología.

- Mantener actualizados los conocimientos, habilidades y actitudes.

- Garantizar la calidad asistencial en la práctica de la podología.

- Utilizar elementos de documentación, estadística, informática y los métodos generales de análisis 
epidemiológicos.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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     De acuerdo con las competencias generales y específicas contempladas en el Documento de 
Verificiación del Titulo de Grado en Podología de la Universitat de València, los objetivos formativos  
dirigidos a la adquisición de conocimientos prácticos aplicados a las competencias profesionales, son lo 
siguientes (ORDEN CIN 728/2009,B.O.E 26/03/2009):

a Analizar las diferentes dimensiones del objeto y/o la problemática seleccionada.

b.Diseñar un proceso de investigación y/o intervención profesional.

c. Presentar por escrito, de forma ordenada y coherente, el documento que recoja el proceso de 
investigación y/o intervención profesional, con los conocimientos de partida, la metodología utilizada, los 
resultados, las conclusiones, etc.

d. Presentar en público, de forma clara y con seguridad, los resultados de una investigación y/o 
intervención.

e. Defender en público, con argumentos sólidos y objetivos, la metodología utilizada, los resultados 
obtenidos y las conclusiones del trabajo de investigación.   

DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS

1.    Aspectos generales: tipos de trabajos y líneas temáticas

Según lo estipulado en el RTFG-UV, el contenido de cada TGF puede ajustarse a uno de los tipos 
siguientes (RTFG-UV Arte. 4.3; RTFG-CAT Arte. 3.3): 
1. Trabajos de revisión e investigación bibliográfica relacionados con la titulación. 
2. Trabajos de carácter o de aplicación profesional relacionados con la titulación. 
3. Trabajos experimentales o teóricos relacionados con la titulación. 
4. Trabajos coordinados con las prácticas externas de la titulación. 
5. Otros trabajos no incluidos en las modalidades anteriores, según se especificó en el plan de estudios 
verificado y en la normativa particular de cada titulación. 
 
Las grandes áreas o líneas temáticas propuestas por la Comisión de Trabajo Fin de Grado (TFG) de la 
Comisión Académica de la Titulación (CAT) sobre las que versarán los trabajos en el curso actual son 
las siguientes (RTFG-CAT Art. 6.2): 
a.	 Biomecánica.i Patomecànica de les extremitats inferiors. 
b)	 Ortopodologia. 
 
b.	 Ortopodología. 
c.	 Cirugía podológica y Quiropodología. 
d.	 Educación para la salud. 
e.	 Conocimientos básicos en ciencias de la salud. 
 
 
Esta lista de áreas temáticas o parte de la misma podrá variar en cursos posteriores, en función de las 
peticiones que llegan a la CAT por parte de los varios Departamentos que participan en la titulación. 
Otro aspecto a resaltar es que en el planteamiento y elaboración de los trabajos se tendrá que 
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contemplar la perspectiva de género, tal como dimana del documento de verificación del título de 
GRADO EN PODOLOGÍA por la Universitat de València. 
 
Por otro lado el TFG puede encontrarse relacionado con las prácticas en Instituciones Sanitarias, y en 
este caso se hará pública la relación de destinos de lugares de prácticas o se facilitará la elección de los 
dichos lugares en el momento de la matrícula. (RTFG-UV art. 7.2).

2.    Procedimiento: asignación trabajo y tutor/a (I)

Se reproducen a continuación los puntos 3 al 9 del Artículo 6 del RTFG-CAT. 
La Comisión de TFG solicitará a los posibles tutores y tutoras tantos títulos orientativos de temas 
específicos como alumnado les corresponda tutelar. 
La Comisión supervisará que los títulos se ajusten a las grandes líneas temáticas propuestas y que 
ofrezcan un grado de concreción tal que permita orientar de manera inequívoca al alumnado en la 
elección del tema del trabajo que el profesorado mejor podrá dirigir. 
La lista del profesorado y de los títulos de los temas específicos que proponen para dirigir trabajos será 
facilitada al alumnado para que pueda elegir el tema del TFG y el profesor o profesora que le tutele.

3.   Procedimiento (cont): asignación trabajo y tutor/a (II)

El alumnado elegirá el título del tema y el tutor o tutora teniendo en cuenta el siguiente procedimiento: 
a.	 Una vez finalizada la matrícula, la Secretaría de la Facultad entregará a la Comisión del TFG una 
lista con el alumnado ordenado en función del orden de matrícula. 
b.	 La Comisión del TFG convocará, con un mínimo de 48 horas de antelación, a todo el alumnado 
matriculado en la asignatura TFG a un acto para elegir título de tema específico y el correspondiente 
tutor o tutora. 
c.	 En la convocatoria se indicará el día, la hora y el lugar de este acto y se incluirá la lista del 
profesorado que puede dirigir TFG y los títulos de los temas específicos propuestos. 
d.	 En el acto, el alumnado será llamado por orden de matrícula y, debidamente identificado, irá 
eligiendo título de tema y tutor o tutora. 
e.	 Si algún/a estudiante no pudiera asistir al acto de distribución por motivos justificados (enfermedad, 
Erasmus, etc), lo notificará a la Comisión de TFG mediante correo electrónico institucional adjuntando 
un justificante del motivo de la ausencia. Asimismo, deberá de adjuntar la lista de profesorado y títulos 
de temas, en la que se encuentre indicado un orden de preferencia para todas y cada una de las 
diferentes propuestas para el TFG disponibles. Esta lista estará ordenada desde la preferencia más 
apetecida hasta la menos apetecida. En este caso, la Comisión seleccionará la propuesta situada en la 
posición más apetecida de las que quedan disponibles en el momento que le correspondería efectuar la 
elección, de contar con su presencia. 
f.	 Una vez asignado el profesor o profesora y el título de tema específico del TFG, el alumnado y el 
PDI concertarán cita para empezar las sesiones de tutela. Fruto del consenso entre el/la estudiante y el 
PDI que tutela se aceptarán matizaciones o cambios en la temática del trabajo, que serán debidamente 
informados a la Comisión de TFG.
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4.   Procedimiento (cont.): asignación trabajo y tutor/a (III)

g.	 En caso de que la Facultad abriera un segundo periodo de matrícula, se repetirá el proceso, con el 
profesorado y los títulos de los temas todavía disponibles, para que los nuevos estudiantes puedan 
seleccionar tutor y título de tema. 
h.	 Cuando termine el periodo de asignaciones, la Comisión del TFG elaborará una lista con las 
asignaciones definitivas por profesorado y con el título de tema concreto de cada TFG. Si se detectaran 
casos de coincidencia irrebatible en la temática concreta de un TFG, el/la estudiante con prioridad en el 
orden de matrícula optará, en primer lugar, al tema seleccionado. 
i.	 Una vez publicadas las listas de títulos de temas y de tutores o tutoras del TFG, la Comisión de TFG 
recogerá y analizará las solicitudes de cambio de tutela, tanto por parte del alumnado como del 
profesorado; solicitudes que deberán de estar sólidamente argumentadas y que, en caso de dirimirse 
favorablemente, comportarán cambio de PDI, primero de entre el profesorado al que todavía le queda 
contingente por cubrir, y luego entre el profesorado dispuesto a aceptar la tutela de ese alumno o 
alumna. 
j.	 En caso de baja o de permiso académico de larga duración de un tutor o tutora, la Comisión del TFG 
sustituirá el PDI asignado por otro, preferiblemente de la misma área de conocimiento, que se hará 
cargo de tutelar el TFG con el tema previamente asignado al estudiante. En este caso, la Comisión del 
TFG obligatoriamente oirá al estudiante antes de elevar la propuesta a la CAT. 
k.	 La asignación de un tema de TFG y de un tutor o tutora tendrá validez sólo en el curso académico 
en qué se encuentro matriculado el alumnado. Aun así, en caso de que el estudiante o estudiante no 
supere la materia en el curso que se ha matriculado, la Comisión del TFG podrá tener en cuenta el tema 
del TFG y el PDI asignado en adjudicaciones de cursos posteriores, siempre que ninguna de las dos 
partes no se exprese en sentido contrario.

5.      Procedimiento (cont.): aceptación de la tutela

El alumno/a deberá registrar el documento de aceptación de tutela que se habilitará a tal efecto en el 
aula virtual para poder confirmar la tutela de su Trabajo Fin de Grado. Con esta información por parte de 
la comisión se actualizará y se cerrara el listado de trabajos y tutelas. Éste se hará público a través del 
aula virtual.
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VOLUMEN DE TRABAJO

ACTIVIDAD Horas % Presencial

Trabajo fin de Grado/Máster 100

Elaboración de trabajos individuales 60,00 0

Lecturas de material complementario 20,00 0

TOTAL 80,00

METODOLOGÍA DOCENTE

Tanto por las características en que se reconoce la docencia para estudiantes y profesorado, como por la 
naturaleza propia de la asignatura, las actividades formativas se desarrollarán por medio de tutorías y 
seminarios para la orientación metodológica sobre el proceso de elaboración del trabajo a presentar.

El tutor o la tutora es responsable de explicar a los y las estudiantes las características del TFG, de 
orientarles en su desarrollo, de velar por el cumplimiento de los objetivos fijados y de emitir un informe 
del TFG que haya tutelado a la Comisión de TFG -o a la CAT de Podologia (RTFG-UV Art. 6.1; 
RTFG-CAT Art. 5.3)

Si el TFG se realiza en colaboración con una institución, organismo o empresa diferente a la Universitat 
de València, ésta deberá nombrar un tutor o una tutora que, en calidad de tutor externo o tutora externa, 
colaborará, junto con el académico, en la definición del contenido del TFG y en su desarrollo (RTFG-UV 
Art. 6.4; RTFG-CAT Art. 5.5).

Asimismo, será necesario comunicar a la Comisión del TFG (o a la CAT de PODOLOGIA), con carácter 
previo, si hay restricciones que, por razones de confidencialidad puedan impedir presentar y publicar 
algunos resultados y/o defender públicamente el trabajo realizado.

Una vez distribuido el alumnado entre los correspondientes profesores que les van a tutelar el trabajo, se 
recomienda el seguimiento del/la alumno/a en los siguientes puntos:

a. Sesión teórica inicial al grupo para orientar sobre el diseño y elaboración del TFG, así como los 
materiales de distintas fuentes que estarán disponibles en el Aula Virtual.

b. Sesiones prácticas en subgrupo-profesor/a para consensuar las temáticas del TFG, establecer el 
calendario de actividades y desarrollar los apartados del informe.

c.  Sesiones en subgrupo-profesor/a de revisión del desarrollo del informe y de resolución de aspectos 
metodológicos, obtención de datos, plasmación de contenido, etc.

d. Sesiones formativas sobre el uso de herramientas y recursos necesarios para realizar el TFG.

e.Sesiones en subgrupo-profesor/a para planificar la presentación, redacción y exposición verbal del TFG.

f. Trabajo autónomo del estudiante se contempla: la búsqueda de información, integración, lectura y 
análisis de documentos, así como la preparación y redacción del Trabajo de Fin de Grado.    
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EVALUACIÓN

      

9.1. ESTRUCTURA Y CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO FIN DE GRADO

Se reproduce a continuación el Artículo 8 del RTFG-CAT:

“El trabajo puede redactar y defender en cualquiera de los idiomas oficiales de la Universitat de València 
(el catalán o valenciano, y el castellano) y deberá reflejar el logro de las competencias recogidas al 
documento de Verificación del título de GRADO en PODOLOGIA.

La Comisión de TFG establecerá las normas básicas de estilo y estructura del TFG, así como el material 
adicional, si procede, que se debe de aportar por parte del alumnado.

 De forma genérica y orientativa se recomienda una extensión mínima de 40 páginas y máxima 
de 100 páginas. Sin embargo, en trabajos experimentales la extensión podrá ser inferior y en trabajos con 
características especiales, como por ejemplo trabajos que incluyan anexos con documentación, superior.

También de forma orientativa, y sin perjuicio de las normas más detalladas que establezca la 
Comisión de TFG, el trabajo conviene que siga al menos una estructura parecida a la indicada más 
adelante, en el Artículo 10 de este reglamento (criterios de evaluación).

Por parte de la Comisión de TFG se ofrece una guía con las recomendaciones para la elaboración del 
informe de Trabajo Fin de Grado. El cumplimiento de las instrucciones formales se tendrá en cuenta en la 
evaluación del TFG.

9.2. ENTREGA DE DOCUMENTOS PARA LA PRESENTACIÓN Y DEFENSA DEL TRABAJO 
FIN DE GRADO

Se reproducen a continuación los puntos 1 a 6 del Artículo 7 del RTFG-CAT.

   a.  La presentación del TFG se efectuará en la fase final del plan de estudios y, en todo caso, respetando 
las condiciones que figuran en la memoria de verificación del título.

   b. La Universitat de València incluirá en el calendario de gestión académica de cada curso los diferentes 
periodos en qué el estudiante podrá presentar el TFG En su defecto, será la CAT de PODOLOGIA la 
que establezca esos periodos. En cualquier caso, el alumnado tendrá derecho a dos convocatorias, es 
decir, a elegir dos momentos de presentación en cada curso académico.

    c. Cuando el/la estudiante quiera optar a la defensa del Trabajo de Fin de Grado deberá tramitar la 
solicitud a través de la sede electrónica de la Universidad (entreu.uv.es) con las siguientes indicaciones:
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             1.Datos personales como nombre y apellidos, DNI, número de teléfono móvil y dirección de e-
mail.

             2. Datos del TFG en el que se indique el nombre de la titulación, asignatura -34356 Trabajo de 
Fin de Grado en Podología-, título del trabajo y tutor/a.

             3.Aquello que el o la estudiante quiera dejar reflejado por su cuenta.

            4.  El documento pdf que contendrá el trabajo. Este archivo deberá denominarse de la siguiente 
forma: TFG-C014-34356-Apellido 1-Apellido 2-Nombre-   NPA-fecha de entrega en formato 
DDMMAAAA.

                                              Ejemplo: TFG-C014-34356-Blasco-García-Carlos-CB1458-01062019  

Aclaración de acrónimos: TFG –Trabajo de Fin de Grado-, C014 –Código de la Facultad de Enfermería y 
Podología-, 34356 –código de la asignatura-.

En el caso de realizar modificaciones tras la entrega se deberá realizar de nuevo el procedimiento 
explicado en este punto. La fecha máxima para las modificaciones será la misma que la de entrega del 
trabajo y se indicará por parte de la comisión en tiempo y forma a través del aula virtual. En todo caso se 
tendrá en cuenta el último documento depositado.

El TFG solo se realizará en la Universidad de Valencia. El alumnado Erasmus solo realizará el TFG en 
su Universidad de origen.

9.3. EVALUACIÓN

La evaluación del TFG se realizará sobre la base del informe de un trabajo original en el campo 
de la PODOLOGÍA y su presentación y defensa ante un TRIBUNAL formado por profesorado 
de todos los DEPARTAMENTOS .

La Universitat de València incluirá en el calendario de gestión académica de cada curso académico los 
diferentes periodos en que el alumnado podrá presentar el TFG. En cualquier caso el/la estudiante tendrá 
derecho a dos convocatorias, es decir, a elegir dos momentos de presentación en cada curso académico 
(RTFG-UV Art. 8.2; RTFG-CAT Art. 7.2).

A continuación se reproduce el Artículo 9 del Reglamento del TFG de la titulación de PODOLOGÍA. 
(Véase también el Art. 9 del RTFG-UV).

1.  El tutor o la tutora otorgará hasta 7 puntos. Sólo se podrá optar a la defensa posterior si se obtienen 5 
puntos por parte del tutor.

Las dos modalidades de defensa para obtener el resto de la puntuación se detallan a continuación:

     a.  Defensa ante TRIBUNAL del documento que contiene el TFG empleando un máximo de 15 
minutos para ello.

         El TRIBUNAL otorgará hasta 3 puntos con lo cual la calificación máxima a obtener será de 10 
puntos.
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*** LOS MIEMBROS DE LOS TRIBUNAL SOLO VALORARÁN exposición ORAL DEL / LA 
ESTUDIANTE

      b. Defensa ante COMITÉ EVALUADOR mediante un póster empleando un máximo de 5 minutos.

         El COMITÉ EVALUADOR otorgará hasta 1,5 puntos con lo cual la calificación máxima a obtener 
será de 8,5 puntos.

  2.Tanto el TRIBUNAL como el COMITÉ EVALUADOR que se designe por la comisión de TFG 
mediante sorteo estará formato por tres PDI de áreas de

     conocimiento de los departamentos vinculados a la titulación: uno actuará como presidente/a, otro 
como secretario/a y el otro como vocal.

  3.Se nombrará un PDI suplente que, de producirse alguna baja en el tribunal, ocupará el lugar que se 
haya quedado vacante.

  4.Ninguno de los miembros titulares o suplente podrá haber participado en la tutela del trabajo.

  5.El régimen de funcionamiento del tribunal será el que esté recogido en la memoria de verificación del 
título o, de lo contrario, el que establezca la Ley de  Procedimiento Administrativo.

  6.La Comisión del TFG se encargará de nombrar tantos tribunales y comités de evaluación como sea 
oportuno para poder evaluar los trabajos presentados.

  7. La Comisión del TFG establecerá y anunciará con antelación suficiente la fecha, el lugar y el resto de 
aspectos relevantes para la defensa de cada TFG.

  8. Los trabajos estarán a disposición de los tribunales y comités de evaluación en el AULA 
VIRTUAL con una antelación de 3 días previos a la defensa. La comisión se encargará de habilitarlos 
para que puedan ser consultados por todos los mienbros de los tribunales y comités de evaluación.

  9. La defensa del TFG será pública en las dos modalidades de defensa (tribunal y comité evaluador )y 
constará de las siguientes partes:

                 a. La PRESIDENCIA presentará a los miembros del tribunal, enumerará las secciones que 
componen la evaluación (Artículo 10 de este reglamento), y recordará al/la alumno/a los porcentajes de la 
evaluación.

                b. La PRESIDENCIA dará la palabra al/la alumno/a para que defienda su trabajo (presentación 
en p.w) o póster. El tiempo para ello será de 15 minutos si se hace ante tribunal y de 5 minutos 
ante comité evaluador.

                c. Tras la defensa se abrirá el turno de preguntas por parte del tribunal o del comité evaluador a 
las cuales el/la alumno/a deberá responder. En el caso del tribunal el tiempo para realizar preguntas 
por parte de los 3 componentes del mismo será de 20 minutos. En el caso del comité evaluador será 
de 10.A continuación la presidencia dará la palabra al/la alumno/a para que ofrezca su respuesta 
razonada.Las preguntas estarán relacionadas únicamente con la defensa de acuerdo con lo indicado 
en la rúbrica de evaluación.
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               d. Una vez finalizada la defensa del TFG el tribunal o el comité de evaluación deliberará en 
privado y puntuará las secciones que componen la evaluación con la media de las puntuaciones otorgadas 
por cada uno de los miembros del tribunal (RTFG-UV Art. 9.4).

                e. Para otorgar la puntuación definitiva los miembros del tribunal o del comité de evaluación 
podrán tener en consideración el informe del tutor o tutora preceptivo a la defensa del TFG por parte del 
alumnado, tanto en el sentido de contribuir a incrementar la puntuación como de menguarla, en la 
magnitud que se refleje en la guía académica o docente de la asignatura.

             f. El secretario /secretaria del tribunal o del comité de evaluación será la persona encargada 
de recoger los documentos firmados por cada miembro del tribunal donde consten las puntuaciones 
particulares otorgadas, de calcular la puntuación media en cada sección y de obtener la puntuación media 
global.

        a Una vez firmado por los miembros del tribunal el documento donde conste la puntuación definitiva 
se solicitará la presencia del alumno o alumna y la presidencia le comunicará el resultado y, si procede, 
las observaciones que lo justifiquen. Este resultado constituirá la calificación a reflejar en el acta de notas.

        b Junto con la calificación del TFG, solo en el caso de los tribunales comunicarán si el/la alumno/a 
opta a la calificación de Matrícula de Honor (M.H).

        i. Al terminar todas las defensas del TFG el secretario o la secretaria del tribunal o del comité 
evaluador entregará una copia de todos los documentos de registro en Secretaría de la Facultad o a la 
COMISION de TFG de las puntuaciones de cada PDI, las puntuaciones medianas y la calificación 
definitiva obtenida.

   10. Desde Secretaría de la Facultad se harán llegar estos documentos a la Comisión de TFG, para la 
elaboración del acta correspondiente. Una vez presentada el acta los documentos de evaluación de los 
TRIBUNALES y del COMITÉ EVALUADOR se depositarán en Secretaría de la Facultad para su 
custodia el tiempo reglamentado por la Universidad (según la disposición adicional primera del 
Reglamento de impugnación de calificaciones, doce meses posteriores a la publicación del acta de 
evaluación).

    11. En caso de que haya más de una propuesta de calificación de matrícula de honor (MH) la Comisión 
de TFG las asignará en primer lugar en función de la calificación más elevada obtenida en la defensa del 
TFG y, en caso de empate, en función de la nota mediana del expediente académico del alumnado 
implicado.

    12. En todo caso la asignación de las matrículas de honor (MH) se realizará siguiendo los criterios de la 
normativa correspondiente de la Universitat de València (RTFG-UV Art. 9.6).

   13. En cada periodo de defensa de TFG la Secretaría del centro generará las actas con el alumnado que 
ha solicitado la presentación del TFG. Estas se llenarán antes del día 10 del mes siguiente a cada periodo 
de defensa (RTFG-UV Art. 9.5). 

    14. Dos miembros del profesorado de la Comisión de TFG figurarán como responsables en el acta de 
notas a la que trasladarán las calificaciones definitivas otorgadas por los tribunales de TFG. Esto no 
detrae el compromiso del presidente o presidenta de cada tribunal de TFG a la hora de afrontar 
que un alumno recurra la calificación, de la cual continúa teniendo la máxima responsabilidad.
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   15. Los/las alumnos/as podrán recurrir la calificación final del TFG por el procedimiento previsto en la 
reglamentación de la Universitat de València (RTFG-UV Art. 9.7).

Finalmente se tendrá en consideración por parte del/la tutor/a, del tribunal y del comité evaluador que 
deben cumplimentar los respectivos documentos de evaluación que tendrán a su disposición en el aula 
virtual (A.V).

En el caso del/la tutor/a deberá hacer llegar una copia de su documento de evalución firmada y 
cumplimentada a la comisión de TFG. Para ello puede optar por la vía electrónica a la atención del 
profesor Carlos Blasco García ( carlos.blasco@uv.es ) o por la vía presencial dejando el impreso en sobre 
cerrado en la Secretaría de la Facultad a nombre de la Comisión de Trabajo de Fin de Grado en 
Podología.

A continuación y como final se recuerda lo comentado en el punto 1 relativo a la nota final: para aprobar 
la asignatura se deberán obtener al menos 5 puntos por parte del/la tutor/a y eso da derecho a la 
defensa ante tribunal o comité de evaluación.

En el acta final constará la nota correspondiente a la suma de la nota del/la tutor/a –máximo de 7 
puntos- y del tribunal –máximo 3 puntos- o el comité evaluador –máximo 1,5 puntos-. De forma que 
la nota máxima si se defiende ante tribunal será de 10 puntos y si se defiende ante comité de 
evaluación en formato póster de 8,5 puntos.

Las calificaciones emitidas se atendrán a la Normativa de calificaciones de la Universitat de València, 
aprobada en Consejo de Gobierno de 27 de enero de 2004 (ACGUV 12/2004) y modificada en Consejo 
de Gobierno de 24 de junio de 2008 (ACGUV 102/2008).

Cuando el TFG sea evaluado positivamente se incorporará al repositorio institucional 
una copia en formato electrónico, con la salvaguarda de los derechos de propiedad intelectual.  
(RTFG-UV Art. 8.5; RTFG-CAT Art 11.4).
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ADENDA COVID-19

Esta adenda solo se activará si la situación sanitaria lo requiere y previo acuerdo del Consejo de 
Gobierno

METODOLOGIA DOCENTE:

LAS TUTORIAS SE REALIZARÁN PREFERENTEMENTE DE FORMA VIRTUAL A TRAVÉS DE 
LAS PLATAFORMAS RECOMENDADAS POR LA UNIVERSIDAD :blackboard collaborate, teams

EVALUACIÓN:

LOS PORCENTAJES DE NOTA SE MANTIENEN SIN CAMBIOS (ver punto 9 de la guia general ) EN 
EL SUPUESTO DE QUE SE DETERMINE POR RAZONES SANITARIAS DE LA PANDEMIA 
COVID19 UN CONFINAMIENTO ,EL PROCEDIMIENTO PARA  LA EVALUACION SE 
MODIFICARA DE LA SIGUIENTE FORMA:

 1) EL ALUMNA/O GRABARÁ SU PRESENTACIÓN DE  DEFENSA ANTE EL TRIBUNAL DE 
FORMA LOCUTADA.ESTA PRESENTACION DE PW TIENE QUE SER GUARDADA EN 
FORMATO .mp4 ,PREFERENTEMENTE , Y EL ARCHIVO SE TIENE QUE SUBIR A LA 
PLATAFORMA DE LA UNIVERSIDAD immda.
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 LA DURACIÓN DE LA PRESENTACIÓN PW LOCUTADA DE LA DEFENSA DEL TFG SERÁ 
DE UN MAXIMO DE 15 MINUTOS

2) El día y hora señalados por la comisión de trabajo de fin de grado del alumno / a se conectará a 
la plataforma Blackboard Collaborate o la que determine en su momento la Universidad. 

Allí estará también el tribunal o la comisión evaluadora en el caso del formato póster. Esta sesión 
virtual servirá para hacer las preguntas adecuadas. Para tal cosa, tanto el tribunal como el comité 
evaluador ya habrán

visto y oído previamente la defensa. El tiempo máximo de todas las preguntas y respuestas será de 
20 minutos para el tribunal y de 10 para el comité evaluador.- El tribunal enviará las respectivas 
actas y puntuaciones por correo electrónico a la Comisión incorporando la firma digital 
correspondiente

 

10. BIBLIOGRAFIA

 Se mantiene la bibliografía existente a la guía docente. En el supuesto de que la situación sanitaria 
impusiera el cierre de las bibliotecas se facilitará el material bibliográfico adecuado a través del 
aula virtual. 
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